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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 1.° de junio de 1943 por el que pasa a 

la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Interventor de Ejército don Pedro 
Hernández de la Torre Serrano.

A propuesta  del M inistro  del E jército  y por haber 
eumpdido la edad reg lam en ta ria  el d ía  vein titrés  del 
pasado mes de mayo* p asa  a la situación de reserva el 
In te rven to r de E jército  don Pedro H ernández de la 
[Torre Serrano .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
P ardo  a prim ero de jun io  de mil novecientos cua- 

Jfénta y tres.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,GARLOS ASENSIO CABAÑIL!AS

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 22 de mayo de 1943 por el que se aclara 

el concepto de penas accesorias aplicables a los con
denados por delitos derivados de la rebelión m arxista.

C oncedido el beneficio de la libertad condicional a 
g ran  núm ero de personas que por delitos derivados de 
la  rebelión m arx is ta  fueron condenados por los T rib u n a 
les, h a  surgido en determ inados casos la duda de la 
am plitud  que se deba dar al cum plim iento de las penas 
accesorias, sobre todo la de inhabilitación ab so lu ta  o 
especial en relación con el libre ejercicio de los oficios 
o profesiones que los in teresados tuvieren y que por ser 
en la m ayoría de los casos la única fuente de ingresos 
con que atender a las necesidades fam iliares, rev iste  la 
m áxim a im po rtancia  en la reincorporación a la vida or
d ina ria  que con el beneficio de la libertad  se pretende.

P or ello, y p a ra  que quede de term inado  en todos los 
casos la form a de cum plir dichas penas accesorias m ien
tra s  du ra  la  situación de libertad  condicional, de acuerdo 
con el C onsejo  de M inistros, a  p ropu esta  del de Justic ia ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los condenados por delitos deri

vados de la rebelión m ilita r a  quienes se haya concedido 
el beneficio de libertad  condicional por cu alqu iera de las 
d isposiciones d ic tad as al dicho fin y  que d u ran te  efl 
tiem po de la condena hayan  de su frir la  pena  de in h a
bilitación ab so lu ta , ya sea com o principal o com o acce
soria, podrán desem peñar su oficio dentro  de las  condi- 
cipnes ex ig idas por las leyes y reg lam en tos o d isposi
ciones q^ue rijan  su activ idad profesional.

Artículo segundo.—Aquellos condenados com prendi
dos en la Ley de cu a tro  de junio de mil novecientos 
cu aren ta  y disposiciones posteriores am plia to rias  de los 
beneficios concedidos en la prim era y que se hallen im 
pedidos de ejercer sus profesiones u oficios podrán so
lic ita r del M inisterio  de Ju stic ia  la rem isión de tal im 
pedim ento m ediante instancia  d irig ida a dicho M inis
terio , a la que acom pañarán  testim onio  de la sentencia 
y los docum entos justificativos de su petición, así como 
certificaciones de conducta seguida tan to  d u ran te  su 
condena como en el tiem po que llevasen en libertad  
condicional e igualm en te de la que observaron con a n te 
rioridad al Glorioso M ovim iento Nacional.

Artículo tercero.—P ara  el exam en y resolución de 
las peticiones a que se refiere el artícu lo  an terio r, se 
constituye en el M inisterio  de Ju stic ia  y dependiente de 
la S ubsecre taría  del m ism o una Com isión de Penas 
A ccesorias, presidida por un M agistrado  que sirva su 
cargo en M adrid, designado por dicho M inisterio y de 
la que form ará parte  un Jefe de cada uno de los C uer
pos Juríd icos del  ̂ E jército , T ie rra , M arina y Aire, nom 
brados por sus respectivos M in isterios; un rep resen ta n 
te de la D elegación N acional de Ju s tic ia  y D erecho 
de F. E. T . y de las J. O. N. S., o tro  de la Sección de 
Investigación e Inform ación del m ism o o rgan ism o y un 
funcionario del C uerpo Técnico de L etrados de la Sub
secre ta ría  de dicho M inisterio, que desem peñará tam 
bién las funciones de Secretario .

L a C om isión, exam inando cada caso particu lar, ele
v ará  al M inisterio  de Ju stic ia  la p ropuesta  que estim e 
procedente, y éste, por O rden M inisterial, d ic ta rá  la 
resolución que considere opo rtuna, co n tra  la cual no 
se dará  lugar a recurso  alguno. '

Artículo cuarto.—L a C om isión creada por este D e
creto ejercerá adem ás las funciones ex presadas en el 
artícu lo  ciento veintiuno del Código Penal, estim ándose 
que los plazos en dicho artícu lo señalados p a ra  la reh a 
bilitación se cum plen a p a rtir  de la fecha en que el in te 
resado  se halle d isfru tando  la libertad  condicional.

La citada C om isión podrá tam bién proponer por an a 
logía la aplicación en tal m a teria  de las reg las  estable- 

/ c idas en los artícu los noventa y seis, noventa  y siete, 
ciento uno y cien to  dos del C ódigo Penal.

Articulo quinto.—En ningún caso las prescripciones 
de este  D ecreto ' podrán invalidar los acuerdos sobre 
depuración de funcionarios d ictados por los respectivos 
M inisterios.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto ; dado en 
M adrid a veintidós de m ayo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 1.° de junio de 1943 por 
la que se concede licencia de tres 
meses, para asuntos propios, a don 
Carlos Bueren y Pérez de la Serna, 
Jefe de Negociado del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio 
de Justicia.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Carlos Bueren y Pérez de 
la Serna, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico-Adminis- 
rra:ivo de este Departamento, en la 
que solicita tres meses de licencia pa
ra asuntos propios, y teniendo en cuen
ta lo establecido en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
accediendo a lo solicitado, conceder al 
referido don Carlos Bueren y Pérez 
de la Serna, licencia por tres meses, 
sin sueldo, cuyo plazo empezará a con
tarse a partir del día primero del co
rriente mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, l.° de junio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primara Instancia de Torrelagu
na a don Carlos Viada y López Puig
cerver, Juez de entrada.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Torrelaguna, de 
categoría de entrada, en ja provincia 
de. Madrid, a den Carlos Viada y Ló
pez Puigcerver, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de la expresada 
categoría de entrada, en situación de 
excedente voluntario, que tiene solici
tado el reingreso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Esteban Gó
mez Gil.

ñmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de abril de 1943 por 
la que se autoriza a don Miguel Dó
mini Boladeras, Gerente de la fá
brica de sacarina M orató y Compañ

ía», sita en Barcelona, el estable
cimiento en Madrid de un almacén 
de dicho producto.
limo. Sr.: Don Miguel Dómini Bo- 

laderas, Gerente de la fábrica de sa
carina «Morató y Cía.», establecida en 
Barcelona, calle de Pedro IV, núme
ro 179, solicita autorización para el 
establecimiento, en Madrid, calle de 
la Montera, núm. 9, planta tercera, 
números 1 y 2 de un almacén de di
cho producto, garantizando el impues
to con el abono del mismo a la salida 
de fábrica y la circulación del pro
ducto con las oportunas guías de circu
lación ;

Resultando que por ese Centro se 
interesó de la Inspección general del 
mismo, informe sobre lo solicitado por 
el interesado, ya que de accederse a 
Jo pretendido, el antedicho almacén de
berá quedar sujeto a la debida ins
pección, habiendo sido evacuado el in
forme en sentido favorable;

Considerando que al accederse a lo 
solicitado no sufren quebranto los in
tereses del Tesoro, ya que la sacarina 
al salir de la fábrica para el preten
dido almacén, ha de efectuarse con el 
impuesto pagado y acompañada en su 
circulación con las oportunas guías 
acreditativas de ello,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se autorice a don Miguel 

Dómini Boladeras, Gerente de la fá
brica de sacarina de «Morató y Com
pañía», sita én Barcelona, calle de Pe
dro IV, núm. 179, para el estableci
miento. en Madrid calle de la Mon
tera núm. 9, planta tercera, núme
ros 1 y 2, de un almacén de dicho 
producto.

2.° La sacarina almacenada no po
drá tener más aplicación que las au
torizadas legalmente, y la finalidad de 
dicho almacenaje no ha de ser otro 
que el de atender con mayor facili
dad el suministro de dicho producto 
a los distintos industriales autorizados 
que lo soliciten.

3.° Las operaciones que se realí
cen en el almacén de que se trata 
estarán intervenidas por un funciona
rio, designado al efecto por el Inspec
tor regional de Impuestos Especiales 
de la Primera Región, a la que corres
ponde la localidad en que ha de ser 
instalado el susodicho almacén, el cual 
llevará un libro de cuenta corriente 
de sacarina, figurando en el Cargo la- 
sacarina recibida y en la Data la su

ministrada a los distintos industriales.
El interventor del almacén presen

ciará, con la mayor frecuencia posi
ble, las entradas y salidas de sacarina 
del mismo, practicando los debidos re
cuentos de existencias, dictando las 
medidas que juzgue necesario adop
tar ' para el mejor servicio y ga
rantía de los intereses del Tesoro, 
siempre dentro de los preceptos con
tenidos en esta disposición. En caso 
necesario propondrá a la Superioridad 
las modificaciones de servicios que la 
práctica aconseje realizar.

4.ü La sacarina que de la fábrica 
sea remitida al almacén de Madrid de
berá salir de la misma con el im
puesto de 500 pesetas por kilo o el 
que posteriormente se fije, debidamen
te satisfecho, teniendo necesariamen
te que ir acompañada de la corres
pondiente guía de circulación.

5.° La aplicación de la presente 
autorización quedará sin efectividad, 
en el caso de que el almacén solicitado 
no reúna las condiciones de seguridad 
apetecidas* previa visite oficial a sus 
locales, debiendo ser cumplimentadas 
todas las disposiciones que en analo
gía con los almacenes de azúcar le 
sean aplicables.

6.° La Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos dispon
drá las aclaraciones que sean nece
sarias para el más exacto cumplimien
to de esta Orden y señalará al Inter
ventor del almacén los documentos que 
deba rendir a los efedtos de estadís
tica, justificación de ingresos y movi
miento de sacarina.

Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de la Con

tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se autoriza el establecimien
to de una fábrica de «paraetoxi
fenilcarbamida», establecida en San 
Adrián de Besós (Barcelona), pro
piedad de don Daniel Hausmann, y 
reglamentando su funcionamiento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Daniel Hausmann Mon- 
taner solicitando de este Ministerio au
torización para elaborar en su fábri
ca, sita en San Adrián de Besós (Bar
celona), avenida de José Antonio, nú
mero 123, el producto edulcorante de
nominado «paraetoxitfenilcarbamida», 
manifestando en la referida instancia 
que dicho producto se conoce en Ita
lia con el nombre de «Valcina» y en 
Alemania con el de «Dulcina», y que 
la capacidad de la fábrica para ela-
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borar el citado producto es de 200 
kilos diarios, pero que la fabricación 
actual será de dos kilos, también dia
rios; y que asimismo, acom pañando 
al repetido docum ento figuran una 
fotocopia  de autorización expedida 
por la Delegación de Industria de 
Barcelona, otra fotocopia cíe autoriza
ción definitiva otorgada por la misma 
Delegación de Industria, otra fotoco
pia de una certificación expedida por 
el Sr. D irector del Laboratorio M uni
cipal de Higiene de M adrid con las 
características del producto de que se 
trata y un plano de la fábrica, pre
tendiendo el Sr. Hausmann utilizar 
el producto «paraetoxifenilcarbam ida» 
no sólo com o auxiliar para los traba
m ientos diabéticos, sino tam bién en 
las preparaciones en cuya mezcla es- 
áán autorizados otros edulcorantes, y 
asimismo ser aplicado en todos aque
llos preparados que no tengan com o 
base el valor calorim étrico del azúcar;

Resultando que la referida instancia 
y los documentos que la acompaña
ban, así como una Memoria explica
tiva del proceso de obtención indus
trial y usos, se remitió a la Inspec
ción Regional de Impuestos Especia
les de Barcelona, para su comproba
ción e informe, y que dicha Inspec
ción Regional cumplió el servicio in
dicado, haciendo constar que el local, 
dependencias y maquinaria de la fá
brica cuyo funcionamiento se solicita 
reúnen las condiciones que señala el 
Reglamento del azúcar; que, la auto
rización concedida por la Delegación 
de Industria de Barcelona no alcan
za a la maquinaria que se detalla en 
el plano de la fábrica, pero que ha 
sido solicitada por el interesado su 
inclusión, en concepto de ampliación 
de Industria, accediéndose por la De
legación de Industria de Barcelona a 
la ampliación solicitada, de conformi
dad con lo que se detalla en el plano 
de la fábrica ; y que el solicitante, 
don Daniel Hausmann, y el -Sr. Ca
rreras Bagut, a cuyo nombre aparece 
expedida la certificación del Labora
torio Municipal de Higiene de Ma
drid, junto con don Pedro Genis Se- 
rra, forman la Sociedad mercantil de 
responsabilidad limi t,a d a «Carreras, 
Hausmann y Genis, C. L .» ;

Resultando que don Jesús Carreras 
presentó un oficio de la Dirección Ge
neral de Sanidad referente a la auto
rización solicitada por dioho *eñor para 
la fabricación y venta del producto 
denominado «paraetoxifenilcarbamida» 
en concepto de sustitutivo de la saca
rina y que, con motivo de lo que en 
dicho oficio se manifestaba, la Direc
ción General de la Contribución de 

t lisos y Consumos solicitó de la de Sa
nidad Las aclaraciones pertinentes, a 
lo que contestó aquel Centro dirocLvo 
que el citado producto «paraetoxifenil

carbamida» no lo autoriza como me
dicamento en tanto que por los in
teresados no se solicite de los altos 
Organismos sanitarios su inclusión en 
la farmacopea española, no pudiendo 
por el momento sustituir a la sacarina, 
considerada ésta como producto me
dicamentoso ; y que asimismo mani
festó que autoriza el empleo del re
petido producto «paraetoxifenilcarba
mida», como sustitutivo de la sacari
na, como edulcorante en la fabrica
ción de gaseosas, vermuts, 'horchatas, 
helados, naranjadas y limonadas na
turales. y. por ello son de aplicación 
las órdenes que se invocan, sin que 
sea necesario nueva disposición mi
nisterial que lo autorice ;

Resultando que las Ordenes invoca
das a que se refiere la Dirección Ge
neral de Sanidad son las de fecha 25 
de septiembre y 30 de diciembre de 
1939; Aviso de 24 de julio de 1940 y 
Orden de 5 de marzo de 1941 del Mi
nisterio de la Gobernación, por las 
que se autoriza el uso de sacarina 
como edulcorante y en sustitución del 
azúcar en la fabricación de gaseosas, 
vermuts, horchatas, helados, naran
jadas y limonadas naturales;

Visto el artículo 36 y concordantes 
del vigente Reglamento del impuesto 
del Azúcar de 9 de julio de 1903; 
Circular de la Dirección General de 
Aduanas de 20 de febrero de 1904; 
Real Orden del Ministerio de la G o
bernación de 24 de noviembre de 1921; 
Reales Ordenes del Ministerio de Ha
cienda de 7 de enero de 1928 y 23 de 
enero de 1940: Ordenes del Ministe
rio de la Gobernación de 25 septiem
bre y 30 diciembre 1939 ; Aviso de 24 
julio 1940; Orden de 5 marzo 1941; 
y Ordenes de 2 enero 1940 y 25 mayo 
1941 del Ministerio de Hacienda;

Considerando que el producto de
nominado «parae t oxifemica rbamida».
(dulcina) no está incluido en la far
macopea española y. por lo tanto, no 
puede utilizarse como medicamento, 
en atención a lo cual dicho producto 
no puede venderse a las farmacias y 
demás establecimientos similares;

Considerando que, según lo mani
festado por la Dirección General de 
Sanidad, para el repetido producto 
«paraetoxifenilcarbamida» son de apli
cación las autorizaciones concedidas 
por el Ministerio de la Gobernación 
para el uso de la sacarina en la ela
boración de gaseosas, vermuts, hor
chatas, helados, naranjadas y limo
nadas naturales, con lo cual debe te
nerse por autorizado su uso solamen
te para estas bebidas y en la forma y 
condiciones que sefíálan las Ordenes 
de Gobernación que autorizan el uso 
de la sacarina para las mismas; y

Considerando que se trata de un 
producto análogo a la sacarina, cuyo 
uso consiste en sustituirla como edul

corante, en atención, a lo que previe
nen la Ley y Reglam ento vigentes del 
Impuesto sobre el Azúcar, debe satis
facer el mismo gravamen que aquélla, 
ya que la tarifa de este gravamen, e 
incluso la partida del Arancel cuando 
se importa del extranjero, señalan 
taxativam ente com o epígrafe para su 
exacción «Sacarina y sus análogos», 
con lo cual está previsto el presente 
caso en cuanto al impuesto a que 
debe someterse su fabricación.

Este Ministerio, conform ándose con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha resuelto d isp oner:

1.° Que se autorice a don Daniel 
Hausmann Montañer. Licenciado en 
Ciencias Químicas, con domicilio en 
Barcelona calle de Mallorca, núme
ro 233, para elaborar en su fábrica si
tuada en San Adrián de Besos (Bar
celona) e instalada en la avenida de 
José Antonio, número 123. el produc
to edulcorante denominado «Paraetoxi
fenilcarbamida». conocido con el nom
bre de «Dulcina».

2.° El funcionamiento de la fábri
ca se ajustará a las reglas siguientes:

a) Para intervenir las operaciones 
de fabricación se nombrará un fun
cionario de los afectos a la Inspec
ción Regional de Impuestos Especia
les de Barcelona y nombrado por el 
Inspector Regional, el cual efectuará 
la intervención con arreglo a las ins
trucciones que contiene esta Orden,

b) Se habilitará un local para al
macén de primeras materias y otro 
para los productos elaborados, y el 
fabrican re presentará diariamente al 
Interventor un boletín expresando la 
clase y cantidad de primeras materias 
entradas en la fábrica el día anterior 
y la cantidad de «paraetoxifenilcarba
mida» (dulcina) obtenida; dicho fun
cionario comprobará ambos extremos,

7pasando unas y otras a sus respecti
vos almacenes, que estarán dispuestos 
de modo que puedan ser sobrellava
dos, si fuese preciso, para garantía de 
la Administración.

c) Cuando el fabricante haya de 
extraer primeras materias del alma
cén, lo solicitará por escrito del In
terventor, que comprobará el peso y 
clase de las extraídas. Los productos 
elaborados deberán entrar en su al
macén envasados en cajas o paquetes 
de un kilogramo de peso neto, y en la 
cubierta llevarán una inscripción que 
consigne el nombre de la fábrica, lo
calidad en que está establecida, clase 
del producto y su peso neto.

d) El fabricante dará cuenta al 
Interventor de la fábrica de las expe
diciones de «paraetoxifenilcarbamida» 
o «dulcina» que haya de realizar el 
cual expedirá la declaración de pago 
del impuesto y, una vez justificado el 
ingreso de su importe, expedirá las 
guías de circulación que sean necesa-
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rias. entregando las principales al fa
bricante y conservando las duplica
das. cuyos números anotará en las 
declaraciones de pago respectivas.

e) La «paraetoxifenilcarbamida» o 
«dulcina» producida sólo podrá ven
derse a los fabricantes de gaseosas, 
vermuts, horchatas, naranjadas y li
monadas naturales que deseen utilizar 
este edulcorante en sustitución de la 
sacarina y en la forma que determi
nan las Ordenes de 25 septiembre y 
30 diciembre 1939 ; Aviso de 24 de ju
lio de 1940 y Orden de 5 mayo 1941 
del Ministerio de la Gobernación y 
Ordenes de 2 enero de 1940 y 25 mar
zo 1941 de este Ministerio de Hacien
da, que autorizaron y reglamentaron 
para dichas bebidas el uso de la sa
carina.

f) No estando autorizada la «para- 
etoxifenilcarbamida» o «dulcina» para 
otros usos que los indicados y en sus
titución de la sacarina, no podráy si
multanearse el uso de ambos edulco
rantes; y, por lo tanto, los fabrican
tes de las bebidas autorizadas mani
festarán en su instancia de petición 
mensual a ese Centro directivo, a más 
de los, datos que las citadas disjposi- 
cio ministeriales exigen, el edulcoran
te que hayan de utilizar, con el fin 
de evitar retrasos y rectificaciones en 
el envío de las autorizaciones a la fá
brica que corresponda servir el pedido.

g) La «paraetoxifenilcarbamida» o 
«dulcina» que salga de la fábrica para 
los usos indicados o para los que pue
dan autorizarse en lo sucesivo satis

fará  el impuesto de 500 pesetas por
kilogramo que estableció la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940 en su artículo 89 d) para 
la sacarina.

h) El Interventor de la fábrica lle
vará los libros de Cuenta corriente de 
primeras materias y de productos ela
borados ; Registro de Correspondencia, 
de Guías de circulación y de Decla
raciones de adeudo, redactando la Es
tadística trimestral que enviará a esa 
Dirección General y demás estados que 
ese Centro directivo le ordene en aten, 
ción al mejor servicio. Visitará dia
riamente la fábrica y presenciará las 
operaciones de fabricación, compro
bando la entrada y salida de prime
ras materias y productos elaborados 
de sus almacenes.

3.° El fabricante proporcionará al 
Interventor de la fábrica el local, mo
biliario y enseres necesarios para el 
desempeño de su cometido, y asimismo 
estará a su cargo el abono de los gas
tos que dicho funcionario pueda de
vengar con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

4.° Serán de aplicación cuantos pre
ceptos del Reglamento de Azúcares re
lativos a la sacarina y sus análogos

no se opongan a las reglas que ante
ceden o a las que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 1 de junio de 1943 por la
q u e  se nombra Tribunal de exá
menes para Capitanes y Pilotos de 
la Marina M ercante.

limo. S r.: En cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre Tribunales 
de exámenes de Capitanes y Pilotos 
de la Marina Mercante, para juzgar 
los correspondientes al segundo semes
tre del año 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer los siguientes nombramien
tos para el Tribunal de j-eferencia.

Presidente; Don Luis Verdugo Par- 
tagás. Capitán de Navio, retirado. 

Secretario: Don Ramón Inchaurtie-

ta Bengoechea. profesor de Cosmogra
fía y Navegación de la Escuela Oficial 
de Náutica de Bilbao.

Vocales: Don José Acevedo Murez 
y don Herminio Gallarza Iturate, Ca
pitanes de la Marina Mercante, desig
nados por la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Dichos exámenes se celebrarán en 
las Escuelas Oficiales de Náutica de 
Bilbao, Barcelona y Cádiz, por este 
orden, comenzando el día 5 de julio 
próximo. El Presídeme del Tribunal co
municará oportunamente a los señores 
Comandantes militares de Marina y 
Directores de las Escuelas Oficiales de 
Náutica de Barcelona y Cádiz, respec
tivamente, la fecha en que dará prin
cipio su actuación en dichos puertos.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de su 
competencia, a lo legislado sobre la 
materia.

Los candidatos podrán prestar exa
men en cualquiera de los puertos ci
tados anteriormente, siempre que pre
senten la documentación correspon
diente ante el Tribunal de exámenes 
o ante la Autoridad de Marina del 
puerto en que deseen examinarse, con 
un día de antelación al comienzo de 
los exámenes en el puerto respectivo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco premios, de 125 
pesetas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado noy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1&93, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas; cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia

provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes;.

María de la Concepción Arévalo 
Horcajada, Carmen Coto Torrejón y 
Rosa Arbeo Allende, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Felisa Rodríguez Prieto y Francis
ca Pérez Sierra, del Colegio de Nues
tra Señora de la Paz.

Lo que s  ̂ anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 2 de junio de 1043.— 
P. D .} E. Quijada.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular número 381, por la que se 
autoriza la salida de turbios y bo
rras de aceite de oliva con destino 
a la fabricación de jabón.

Fundamentos

Terminada prácticamente la actual 
campaña de producción de aceite de 
oliva y considerando que por la tem
peratura actual se ha producido sufi
cientemente la decantación de lo que 
vulgarmente se conoce con el nombre 
de turbios y borras de aceite de oliva, 
es llegado el momento de autorizar su 
aplicación a la fabricación de jabón 
com ún; siendo preciso tomar las ga
rantías conducentes a evitar que con 
dichos turbios y borras vaya a jabo
nería aceite de oliva apto para el 
consumo de boca, máxime en esta 
campaña, cuya producción, desgracia
damente, ha sido tan baja.

En su virtud, esta Comisaría Gene
ral ha dispuesto:

Se autoriza la salida de turbios y bo
rras para la fabricación de jabón 
común a partir del día 30 de ju
nio próximo.

1.a Se autoriza, a partir del día 30 
de junio próximo, la salida, con des
tino a la fabricación de jabón común, 
de los turbios y borras existentes én 
las almazaras y en los depósitos de 
los almacenistas de aceite, ateniéndo
se a las presentes normas.

Para autorizar la salida de turbios y 
borras es preciso habar agotado 
las existencias de aceite.

2.a No se autorizará la salida de 
turbios y borras de las almazaras o 
almacenes mientras posean existencias 
de aceite de oliva.

Las almazaras deben liquidar las exis
tencias de turbios y borras antes 
del día 15 de septiembre.

3.a Con el fin de que pueda efec
tuarse la limpieza y preparación para 
la campaña venidera, todas las almazaras

 están obligadas a liquidar sus 
existencias de turbios y borras antes 
del día 15 de septiembre próximo, sin 
cuyo requisito x no se autorizará su 
apertura en la" campaña 1943-44.

La transformación de turbios y borras 
en jabón se efectuará dentro de la 
Zona de Recursos en que estén 
aquéllos.

4.a' No se autorizará la venta de 
turbios y borras a fabricantes de ja
bón situados en Zona de Recursos dis
distinta a aquella en que estén de
clarados.

Petición de guías a la Comisaría de 
Recursos de la- Zona.

5.a Los fabricantes de jabón común 
que hayan contratado una partida de 
turbios o borras elevarán a la Comi
saría dê  Recursos de su Zona una ins
tancia, suscrita por comprador y ven
dedor, solicitando la expedición d e 'la  
?uía correspondiente.

Tramitación en las Comisarías de 
Recursos.

La Comisaría de Recursos cónsul-

ADMINISTRACION CENTRAL
DIRECCION GENERAL DE

L O T E R I A

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los quince premios mayores de cada una de las diez series 

Números

PREMIOS

Pesetas

P O B L

1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE

34107
33164
24987
11037
44701

3717
21225

7193
12957
14895

464
29533
21067

929
36511

125.000
70.000
25.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

Figueras.
Barcelona.
Sevilla.
Gijón.
Barcelona.
Santander.
Sevilla.
Puerto Santa María. 
Linea Concepción. 
Gandía.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Bilbao, 

i Madrid.

Figueras.
Barcelona.
Barcelona.
Castellón.
Barcelona.
Barcelona.
Jerez de la Frontera. 
Barcelona.
Sevilla.
Málaga.
Almería.
Valencia.
La Coruña.
Málaga.
Málaga.

Figueras.
Barcelona.
Córdoba.
Madrid.
Barcelona.
Valencia,
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Valencia..
Sevilla.
Sevilla.
Córdoba.

Figueras. , 
Barcelona,
Línea Concepción. 
Sevilla.
Barcelona.
Granada.
Palma de Mallorca. 
La Coruña.
Málaga.
Palma de Mallorca, 
Algeciras.
Valencia.
Barcelona.
La Coruña.
Falma de Mallorca.

Han obtenido ei reintegro de 30 pes-tas todo*

Madrid, 2 de
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;ará la ficha del productor o almace- 
íista, y s-i la cantidad contratada es 
conforme con las existencias declara- 
las y en la almazara o almacén no 
íay ya aceite de oliva, reminrá la ins
tancia decretada con las anotaciones 
<sin existencias de aceite» y «contor
ne con su declaración» a la Oficina 
leí Aceite de esta Comisaría Gene. 
:al (calle Villanueva. 8, Madrid), la 
mal, si la cantidad contratada corres 
Donde al cupo de la jabonería, expe
dirá la autorización de compra al ja 
bonero, con cuya presentación obten
drá la guía de la Comisaría de Re
cursos. que anotará en el dorso de la 
autorización la cantidad de grasa útil 
contenida en los turbios y borras au
torizados y la devolverá directamente 
a dicha Oficina del Aceite.

No se expedirán guías para turbios y 
borras sin previo análisis del pro
ducto y comprobación de la can
t i d a d  existente.

Las Comisarias de Recursos y sus 
Delegaciones rio expedirán ninguna 
guía de turbios y borras sin que pre

viamente por su Inspección se haya 
comprobado la cantidad de producto 
existente y su contenido de grasa.

Denegación por falta de adaptación 
de las peticiones a estas normas.

Si del examen * de la ficha del te
nedor de turbios y borras resultase 
que la cantidad contratada es superior 
a la declarada o que todavía tiene 
aceite de oliva, la Comisaría de Re
cursos denegará la petición, sin más 
trámites, indicando la causa.

Los poseedores de aceite de oliva y 
turbios y borras pueden solicitar 
adjudicación forzosa.

6.a Los productores de aceite de 
oliva y poseedores de turbios o borras 
podrán solicitar de esta Comisaría Ge
neral su adjudicación forzosa antes 
del día 1.° de agosto, para quedar con 
existencias nulas el día 15 de septiem
bre, según lo dispuesto en la norma 
tercera.

Estas adjudicaciones forzosas se ha
rán precisamente, según se trate de

aceite o de turbios y borras al alma
cén o fábrica de jabón más próximos 
a la situación del producto.

Precio de los turbios y borras.—El de
terminado por la Orden de 23 de 
octubre de 1942.

7.a El precio a aplicar a los tur
bios y borras será el determinado por 
el artículo 24 de la Orden de la Pre
sidencia de 26 de octubre de 1942, o 
sea, 2,95 pesetas por kilogramo de gra
sa contenido, puesta la mercancía so
bre vagón estación más próxima, con 
envase del comprador.

Madrid, 31 de mayo de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimo Sr. Ministro de Industria y 
.Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
de las Zonas de Abastecimientos.

TIMBRE Y MONOPOLIOS
N A C I O N A L

Sorteo celebrado en este día.

MINISTERIO DE HACIENDA

3 I 0  N E S

5.a SERIE 6.a SERIE 7.a SERIE 8.a SERIE 9.a SERIE 10.a SERIE

Figueras. Figueras. Figueras. Figueras. Figueras. Figuerasi,
Barcelona. Barcelona, Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona-,
Málaga. Sevilla. Barcelona. Barcelona. Gandía. Madrid. \

. Barcelona. Játiva. Línea Concepción. J. de la Frontera. Madrid. Madrid. V
Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. B arcelona.;,
Cádiz. Málaga. Barcelona. Málaga. Bilbao. Madrid.
Barcelona. Vich. Barcelona. Vigo. Valla dolid Madrid.
Murcia. Granada. Córdoba. Oviedo. Vallecas. •Sevilla.
Las Palmas. Barcelona. Málaga. Vigo. Bilbao. Madrid.
Cartagena. Málaga. ' Madrid. Oviedo. Zaragoza. Madrid.
Cxdiz. Barcelona. Madrid. Málaga. Valencia. Stgo. Compostela.
Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
Barcelona. Granada. Barcelona. «íSegovia. Valencia. Oviedo.
Carmona. Córdoba. Totana. Sari Sebastián. Zaragoza. Madrid.
Las Palmas Sevilla. Valencia. Almería. Zaragoza. Madrid.

V

!os billetes cuyo número final es el 7 

junio de 1943



P á g i n a  5 3 5 4   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3  j u n i o  l 9 4 3

ADMINISTRACION CENTRAL  m in is t e r io  d e  h a c ie n d a
 D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T IM B R E

Y M O N O PO LIO S

LO TE R IA  NACIO NAL. — Prospecto de premio^ para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 12 de
junio de 1943

Ha de constar de seis series de 45.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a 4 pesetas; distribuyéndose 1.243.620 pesetas.en 6.486 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premio* 
de cada 

serie Pesetas

1 de..............................  ........ ............. ............. ........................... ........................ .....................................

1 d e . . . .......; ............. . ... ...................... ..................................................... ............................... ............

1 de................... .............................................................................................................. ........................*.

10 de 2.000......................................... .............................................................. ..........................................

1.671 de 400 ...................... ..... ........................ ..................! ............................... ..................  ............ :. ...
99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

dei premio primero... ... ... ... .............. ... ................................................................................

99 ídem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo........

,• 99 ídem de 400 id. id., pára los 99 números restantes de la centena del premio tercero........

2 ídem de 2.500 pesetas cada una,, para los números anterior y posterior al del premio pri
m ero...................  ... ... .............. ... ... ....... : ............. . ...................................... ... ..............

2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo........................ .. ......................................
2 ídem de 1.230 id. id., para los del prem io tercero ____ _ ... ....................................................

4.499 reintegros de 40 pesetas cada uno, para los números cuya term inación sea igual a la del 
.. que obtenga el premio primero ... ..................... ... ..............  ...................; ... ..; .........

140.000

75.000

30.000

20.000 

668.400

39.600

39.600

39.600

5.000
4.000 
2.460

179.960
. --- :----f i  -

6.486 . \  ' , 1,-243.620
f

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior; y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado él número 1, su anterior es el número 45.000. y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de lás aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que. si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, des
dé el 1 al 24 y desde el ,26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes^

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, éegún queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero. .

» El sorteo se efectuará ,eü el local destinado ai efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
* del Ramo. En la propia forma se ftará después un sorteo especial, para adjudicar cinco’ premios de 125 pesetas 

entre las doncellas acogidas en \|os. Establecimientos de beneficencia provincial de Madrid.
Estos actos serán públicós, .y los concurrentes (interesados en el sorteo, tienen derecho, con la venia del 

Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que, tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de ios números que obtengan premio, único documen
to por el. que se efeotúarán' los pagos, según lo prevenido en él artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, cqnforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las. Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 30 de diciembre de 1942.—-El Director general, Femando Roldán.


